
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

CALI- VALLE DEL CAUCA 

Avenida 6ª Norte No. 28N-23 Edificio Goya  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 246 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN:   76001-33-33-010-2020—000322-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

ACCIONANTE: SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA Y 

OTROS 

ACCIONADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAFO DE CALI Y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

VINCULADO:    EMCALI EICE ESP 

LLAMADOS EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

     SEGURADORA SOLIDARIA DE COLMBIA 

     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

     HDI SEGUROS S.A. 

     

 

I. ASUNTO 

  

La entidad llamada en Garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de apoderado 

judicial en la oportunidad para contestar la demanda y el llamamiento en garantía, solicitó 

que se llame en garantía a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por cuanto 

para la fecha en que presuntamente ocurrió el evento dañoso objeto del presente medio de 

control, se había constituido contrato de seguro constante en la póliza de Responsabilidad 

Civil No. 22336221    

 

II. CONSIDERACIONES 

  

El llamamiento en garantía es la relación de orden legal o contractual, entra la 

persona citada y la que hace el llamamiento, a fin de que sea vinculada al proceso 

y sin en el dado caso el llamante sea condenado en Sentencia, este sea obligado a 

resarcir un perjuicio o a efectuar un pago que sea impuesto  

 

Ahora bien, respecto a los requisitos y el tramite aplicable al llamado en garantía, el 

articulo 225 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 

 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare 
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a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 
que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en 
la misma forma que el demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
4. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y 
la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o 
la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito. 
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de 
la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 

 

Así las cosas, se deberá entender que la procedencia del llamamiento e garantía 

esta supeditada a la existencia de un derecho legal o contractual entre el llamante 

y el convocado que solicita vincular, pretendiendo que, en la misma litis principal se 

defina la relación existente entre estos últimos. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho constató que el llamamiento en garantía, se 

hacen en virtud de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil No. 122336221 

con vigencia desde el 21 de septiembre de 2018 a las 00:00 horas hasta el 20 de 

septiembre de 2019 a las 24:00 horas. 

 

En ese orden de ideas y conociendo que los hechos de la demanda ocurrieron el 

pasado 27 de septiembre de 2018, encontrándose vigente la póliza de la referencia, 

el Despacho de conformidad al artículo 225 del C.P.A.C.A., considera que le asiste 

el derecho contractual de exigir de aquellas el reconocimiento y pago de las posibles 

condenas que se llegaren a efectuar, por lo tanto, resulta procedente aceptarlo y así 

se decretaran. 

 

Se advierte, que de ser procedente alguna condena, se hará respecto a la 

proporción correspondiente a las sumas que la entidad llamada tenga obligación, 

únicamente hasta el limite y porcentaje del valor asegurado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE CALI,  

RESUELVE: 

  



PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía formulado por ALLIANZ 

SEGUROS S.A. a la compañía a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría PROCÉDASE a la notificación de este proveído a la 

llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

TERCERO:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, entidad llamada en 

garantía, contará con el término de quince (15) días hábiles, para que se pronuncie 

frente al llamamiento y/o solicite la intervención de un tercero, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 225 CPACA. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Doctor. MAURICIO LONDOÑO URIBE, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.494.966, portador de la TP. No. 

108.909 del C.S.J. en calidad de Representante Legal de la Sociedad LONDOÑO 

URIBE ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT No. 900.688.736-1, que cuentan 

con el objetivo de prestar los servicios jurídicos, a la entidad llamada en garantía 

COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. en los términos y condiciones 

del poder conferido visto a pagina 3 del documento 4 de la carpeta 4 del expediente digital. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Doctora JESSICA PAMELA PEREA 

PEREZ portadora de la T.P. No. 282.002 del C.S. de la Judicatura, en su calidad de 

abogada adscrita a la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S., para que actúe 

como apoderada de la sociedad demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ 

SEGUROS S.A. visto a página 5 del documento 3 de la carpeta 4 del expediente digital. 

 

SEXTO: Este juzgado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

✓ Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Cali:  

Correo electrónico: 

 adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono: (2) 896 24 46  

  

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 ✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 ✓ Radicación de tutelas y habeas corpus:  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea  

  

✓ Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:  Teléfonos: (2) 896-24-12 (2) 896-24-11 6.- 

  

Se INFORMA que el expediente digitalizado y electrónico que reposaba en el 
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OneDrive del Juzgado, se encuentra actualmente en la sede electrónica SAMAI, 

donde podrá consultar el proceso, sus actuaciones y los documentos que hacen 

parte del mismo, a través del botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link:  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  

  

En el siguiente link podrá consultar un tutorial para acceder a la sede electrónica 

SAMAI y consultar los procesos judiciales: TutorialConsultaProcesosSAMAI.pdf 

 

SEPTIMO:  La presente decisión se notificará en estados electrónicos de 

conformidad con el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  
Firmado electrónicamente por SAMAI 

MARIA ELENA CAICEDO YELA 

JUEZ 

LSQJ 
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